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CONSIDEMNDO:

RESOLUCION OE GEREI{CIA N' 312.M8.GM.MOCC
Ceno Colorado, 25 de abrilde 2023

DLOP, el Informe No 530-2023-IVDCC-GOPI-SGSLOP del Sub cerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, et Informe No

VISTOS: La ¡,4odilicación del Expedienle Técnico del Proyecto de lnversión Pública d€nominado 'CREACIÓN OEI- SISÍEMA
VIAL DE INTERCONEXION (PUENTE Y VIA) ENTRE LAS ASOCIACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSE LUIS EUSTAI\,IANTE Y
RlVERO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA" CON CUI 2472696, respeclo de los componentes 'geslión de
proy€cto' y 'gastos de liquidación', la Resolución de Gerencia Municipal No 564-2021-G[¡-MDCC, la Resolución de Gerencia t¡unicipal No
294-2022-GlV-[/DCC, el lnforme No 008-2023-[¡DCC-GoPUSGSLOP/DSoP/VLEF-Co, el Informe N. 199-2023-|\¡DCC-GOP|-SGSLOP.

IjVDCC delGerente de obras Públicas e Infaestructura, ellnforme No 106-2023-[¡DCC/GoPI/AURJCHP delAsesorLeoal
de Obras Púb¡icas e Infra€sfuctura, el Informe No 168-2023-GOPI-[,IDCC el Gefente de Obras Pübtoas e Intraestructuia.

Informe No 390-2023-[¡DCC/GPPR dd G€r€nte de Planificación, Presupuesto y Racionalización, et Infome Legat No 219-2023-GAJ-
)CC del Gerenle deAsesoía Juridica, y;

Que, de conformidad con el articulo 194 de la Constitución Pol¡üca del Perú y el arliculo ll del Título Pretiminar de ta Ley Orgánica
de lvun¡c¡palidades N0 27972, las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, ecónóñica y
admin¡slrativa en ¿suntos de su compelencia; ésla autonomia rad¡ca en la facultad de eieicer aclos de gobiemo, administral¡vos y d;
administración, mn sujsción al ordenamiento iuídicoi

oue, la Loy OIgánica de lVunicipalidados, Ley No 27972 prescribe en 6l artlculo lV de su títuto preliminarque tos gobiemos locates
representan alvecindario, promueven 18 adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales yeldesaÍo¡lo inlegral, sostánible y armónico
de su circunscfipcón; asimismo, en su afliculo 79, numeral4, sub nunenl 4.1, pr€c¡sa como funciones esp€cífcas comDarl¡das de l¿s
municipalidades d¡sÍilales, la de ejecutar dkectamente o pmveer la ejecuc¡ón do las obras de infraestructüra uóana o iural que sean
indispensables para 6l des€nvolvimiento de la v¡da delvec¡ndario, la producc¡ón, elmmerdo, elfansporteyla comunicació0 en eld¡slrilo,
lales como p¡stas o calzadas, vias, puentes, paquas, m€rcados, canales do inigación, locales comunales, y obras similar€s;

Oue, el Tlibunal Consl¡tucional en la sentsncia rcc€¡da en el Expediente No 0007-2001-AnC, fundamento 6, sostiene oue
mediante la aulonomia municipal se g arantiza elfuncionamisnlo de 106 gobiernos locales con plena liberlad en ¡os ámbitos administrativ;s,
econÓmicos y pollü@s, entre ellos los legislal¡vos. Es dech, ssgaranüza que los gobiernos locales en los asuntos qu€ constilucionalmente
les atañ€' puedan ejetcer las polestades n€cesadas para garantizarsu autogobi¿rno, sin embargo, la autonomia no debe confundirse con
autarquia o autosuficiencia, puesto que la autonomia es atribuida y limilada por elpropio ordenamiento juridico;

Que, el numeral 31.2 d€l artículo 31 de la O¡rectiva Generalde¡ S¡stema Nacionald€ Programac¡ón Muttianual y Gestión de
lnversiones preceplúa que es r€sponsatil¡dad de la UEI sustentar las modifcac¡on€s a ta UF que d;claró la viabil¡dad deíproyecto de
inversión, o la que r€6ulte compsl€nte al mom€nto de su sustentac¡ón;

Que' el artlculo 33 del cuerpo noínativo aludido, regla que las modifcaciones en fase de ejecución fs¡ca de las inversiones
mantiene los mismos requerimientos qug en la fas€ previa, anles de la aprobac¡ón det expediente iócnjco, es declr no se permiten
modilicaciones que vayan sn confa d6 la concepción técnice, ni al dimensionamiento del proyecto d6 ¡nversiónl

oue, con ResoluciÓn de Gerenc¡8 Mun¡cipal N" 5642021€M+/DCC s€ apru€ba elexledisnte técnico actua¡izado del orovecto
"cREAcróN DEL srsrErrA vrAL DE tNrERcoNÉxóN PUENTE y vtA)e¡¡fieus A-sóCiÁóóñEs ñ;úsA, i-Eñúúi'iióéÉ
LUIS BUSÍAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREOUIPA" CON CUI 2472696, con un oresuouesto
total ascendente de S/ 30'004,006.03, balo la modalidsd d€ admin¡strac¡ón indhecta (conÍata) con un plazo de ojecución de 24b días
calendario, r€so¡ución que es modifcada con Resolución de Gerencia Mun¡clpal No 29420i2€M.üóCC en cúanlo al componente
"Gesfón del Proy€clo' por elmonto de s/. 180,996.56, ascendiendo ol nuevo monto delproyecto en s/ 3o'124,002.59i

Que, con Informe No 008-2023-t¡DCC-GOPI/SGSL0PiDSOPA/LEF-CO, et Ing. Vanessa Liduvina Elias Falán, Coordinadora de
la obra"cREAclÓN oEL slsTEt\¡A vlAL DE tNTERcoNEXTóN (puENTE y vlÁ¡etÍne r-ls nsocrActoNEs ApTÁsA, pERUARBo
y J0sÉ LUrs BUSTAT\.IANTE y RrvERo, DrsTRrTo DE cERRo coLoRADo, ¡heourpl,rneourpA, coN cur a726é6,¿q;iere r;
modifcación del componente "geslión de proyecto" del expedienle técnico, precisándose como suslento de dicha modifcación que el
monto as¡gnado no permite el adecuado cumplimiento y desarroflo delcontrolde ¡a obraen ejecución (seguimiento, vigilancia yverificación),
no habiéndose tomado en cuenta la envergadura y complejidad aldesarollar dicho compo;ente, para ia adecuadi coneúa gestión dái
contrato de ejecuc¡ón de obra y de consulloria de supervisión, conforme a las d¡sposiciones de la ñesolución de Co;iraloria Ni46-20j9-
CG, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenlo, y et INVIERTE.pE;

Que, a lravés del Informe No 199-2023-[¡DCC-GoP|-SGSLOP-DLOP la Jefe (e) del Deparlamento de Liquidaciones de Obras
Públicas.requiere la modifcación del expediente lécnico en cuanlo al componente 'gastós oe tiquiiación', senalandb que oe ta revisión y
evalu-ación al desagregado de dicho componente veril¡ca que la eslructura que ia conforma no resulta sufciente para el adecuadó
cumplim¡enio de funciones y cumplimienlo del proceso de l¡quidación de contrato de obra y liqu¡dactón técnico financisra, siendg,{¡A
se idenlifica insumo alguno que ayude 0 aporte a la liqu¡dación de contrato de obra, por cuánlo se evrdencia timitacioneg,¡ld?iKgoi'g;é\
cumplimiento del mismo; asimismo, que, los lrabajos a desarroliar implican que se realicen la contÍatación de bieneiliÚ$itqmk0 dñ Lt o
desarrollo que demanda la buena gestión administrativa y la correcla liquidación integral; dy'í\ñ 
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Ll ('l \ Idl¿,hediante Infome N" 530-2023]\¡DCC-GOP|-SGSLOP et Sub Gerente de Supervisión y Liquidación d€ Obras Públicas, Ing.

Freddy José Lupo Estrada, precisa que luego de analizado y evaluado el expediente técnico, en especifico el dosagregado de los

componentes 'geslión de proyectos" y "gastos de liquidación', se tiene que no pr€sentan una estructura suficiente para el adecuado

desarmllo del proyecto; Asimismo, que los trabajos a desarrollar implican la conlratac¡ón ds bienes y servic¡os para el desarollo de las

actividades que demanda una buena geslión adm¡nistrativa, siendo la modificación del expedienle técnico conforme al siguienle delalle:

oue, con lnforme No 118-2023-GOPI-MDCC, el Gsrsnte de obras Públicas e Infraostructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, en

atención a lo evaluado en el Informe No 530-2023-NIDCC"GOPI-SGSL0P, otorga conformidad a lo concluidoi en €6e senlido, solicita la
modificación del expediente lécnico "CREACIoN DEL SISfEMA VIAL DE INTERCoNEXIoN (PUENTE Y VIA) ENTRE LAS

ASOCIACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO OE CERRO COLORADO, AREOUIPA,

AREQUIPA', especiicamente de los mmponentes 'g€stión de proy6ctos' por el monto de S/ 296,040.06 y del componente'gastos de
liquidac¡ón" por elmonto de S/49,474.00, siendo el monto total dsl proy€cto de inversión por Si 30,264,520.09 solesi

oue, con lnfonne N" 106-2023-MDCC/G0PI/AURJCHP el Asesor Legal de la Gerencia de obras Públ¡cas e Inlraeslructura, Abg.

Renzo Javier Chalco Peña, precisa qu€ el fuo de la Ley No 30225 y su Reglamento, se desprende que para la ejecución de cualquier
obra pirblica, cualquiera sea su modalidad de ejecución, es requisito indispensable contar con expediente técnico aprobado y as¡gnación
presupuestal corrsspondientei concluyendo, en €se sent¡do qu€ con€sponde modifcar los componentes de geslión de proyeclo y gastos

de liquidación en el expedienle técnico de la obra en menc¡ón, a fin de cumplir con las melas y obi€tivos de la Entidad;

oue, mediante Informe No 168-2023-G0PI-MDCC €l Gerent€ d€ obras Públ¡cas e lnfraostructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,

hace referencia al Infome 106-202!MDCC/G0PUAURJCHP d€l Asesor Legalde la Gerencia d€ obras Públicas € Infaestruciura, sobre

la modiicac¡ón presupueslal del exp€dhote témim'CREACIoN DEL SISIEMA VIAL DE INTERCONEXIoN (PUENTE Y VIA) ENTRE

tAS ASOCIACIONES APfASA, PERUAREOY JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA,

AREQUIPA', por lo que se requiere un incremento y dispon¡bilidad presupuestal de Si 140,5'17.50, por tanto se tendria un pr€supuesto

total modilcado por S/ 30,264,520.09 a efocto de lograr la finalidad del proyecto, las melas y objetivos institucionales en bsse al principio

de elciencia y elioacia;

Que, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, mediante lnforme N" 390-2023-MDCC/GPPR otorga la

Disponibilidad Presupuestal por el¡mporte de S/. 140,517.50 (Ciento cuarsnta milquinientos discisi€t€ con 50/100 soles), para alender el

componenle 'gestión de proy€cto' y'gastos de liquidaclón" de la obra señalada por la Gerenc¡a de obras Públ¡c8s e Infiaeslructura;

Que, medianle Infume Legal N' 219-2023-GAJ-MDCC de ftcha 14 de abrilde 2023, el Gerente de Asesoria Jurídica Abg. Leoncio

Héctor lnocencio Pérez realiza el análisis jur¡dico legal de la Modificsción del Exped¡ente Técn¡co "CREACIoN DEL SiSTEI\¡A VIAL DE

INTERCONEXIÓN (PUENTE Y VIA) ENTRE LAS ÁSOCIACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSÉ LUIS EUSTAI\¡ANTE Y RIVERO,

0ISTRITO 0E CERRO CoLORADo, AREoUIPA, AREoUIPA'CoN CUI 2472696, respecto de los componentes 'gestión de proyecto'y

"gastos de liquidación", precisando que al haber estimado las actuaciones técnico]egales de las unidades oeánicas competentes, asi

.. como la conformidad expresada por éstas, resulia, desde el punto de vista legal, procedente su aprobación, ascendiendo €l nu€vo monlo
I total del expediente técnico al monlo de S/ 30,264,520.09;

J Que, basado en el principio de mnfianza, este despacho, no liene como exigencia verifcar que los irformes técnicos del presente

caso, emitidos porfuncionarios ubicados€n un nivel jerárquicamente inferioroen un nivelho zonlalalde Gerencia Municipal, cumplan o

no su función enforma corecta, técnica y cabalo refejen la verdad malerial,lo qu€ podrialraercomo consecuencia que no quedaria lugar

para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y servidores emitentes de los respectivos informes técnicos

y legal€s son profesionales de alta especialidad e idóneosi

Que, se cuenta con los inform€s técnicos esDecializados emilidos por los distintos profesionales que laboran

unidades orgánicas, que comprende la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, como Unidad Ejecutora

Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, profesionales capacitados, especializados, cuyos informes cuentan con

especializados, que resullan irefutables para este despacho, dado su sustento decisivo, por su alta
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PROPUESTA OE

it0DtFtcact0
t 0t{T0 El{

SOLES

MO¡/To Etl
SOLES

itol,tfo EN

SOLESffi
'\ .lffivx:

COSTO DIRECTO 21031,00E.81 21 031,008.81 21 031,008.81

#
Gaslos 0enereles 1313,122.31 1313.422.31 1313,422.31

-Gaslos Cenerales por CoV1D 1 269,817.00 269.847.00 .00

Ullidad 1'682,1¡0.70 1 682,480.70 l 70

SU8 TOTAL 21'29f,159.82 24',296,758.82 24'296,758 82

GV (18q 1373,116 59 4373,41659 4'373,416.59

TO OE LA OERA 28'670,175.¡l 28'8t0,175,1'l 28',670,175.¡1\\ ( il l ar.tt,/. UPERVIS ON DE OERA 957,132.48 957,132.48 957132 48

SUPERVlSJON COVID-19 75,223.82 75,223.82 15 223 82

GASTdS DE LIQUIDACIOII 21,000.00 21,000.00 t9,17¡,00

GESIbX DE PROYECTO 6t.000.00 180,996.56 295,0¡0.06

ELAEORACION Y EVALUACION DE EXPEDIENIETECNICO 216,471.i 216,411.32 216,474.32

PRESUPUES]O TOTAT DEI PROYECTO s,001,006.0 30,t24,002.s9 30¿6¿,520.09
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| ¿ ¿ J ¡ | ¡ @ae$tg H ta;ponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción algu na. Los criterios técnicos, de ninguna foma nos pueden inducir al

enor, por tanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto.sobre su ped¡do ie
modifcación del expediente técnico del proyeclo denominado 'CREACIoN oEL SISTEI\¡A VIAL DE INTERCoNEXION (PUENTE Y VIA)

ENTRE LAS ASOCIACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE CERRO COLORADO,

AREoUIPA, AREQUIPA' con CUI 2472696, especifcamente de los componentes 'gestión de proyecto" por el monto de S/ 296,040.06 y

de¡ componente 'gastos de l¡quidación' por el monto de S/ 49,474.00, ascendiendo el nuevo monto total del proyecto de inversión por el

monto de S/ 30,264,520.09 soles:

oue, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-[¡DCC d6l 02 de enero del 2019, 6l Titular del Pliego ha procedido a desconcentfar la

adminislración y delegarlunciones adminisfativas en el Gerenle l,4unicipaly otros funcionarios, d€clarando en su arliculo primero, numeral

15, delegar al Gerente lvunicipal la atribrción de: "Aprobac¡ón de exped¡enfos técn¡cos ds obras y sus nod¡ficatot¡as\ por lanto, este

despacho ss encuontra facultado para emilir pronunciamiento raspecto al expediente de los vistosi por lo quei

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO.- APROBAR la ¡TODIFICACION del EXPEDIENTE TECNICo del proyecto de inversión denominado
'CREACIÓN DEL SISTEMA VIAL DE INIERCONEXIÓN (PUENÍE Y VfA) ENTRE LAS ASOCIACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSÉ

LUIS BUSTAMANTE Y R|VERo, DISTRITO DE CERRo COLOMDO, AREQUIPA, AREQUIPA'con CUI 2472696, específcamente de
los component¿s 'geslión de proyecto" y'gastos do l¡qu¡dación', por slmonto de S/ 140,517.50, ascendiendo €l nuevo monto del proyecto

a Si 30,264,520.09, confome alsiguiente detallo:

DESCRIPCION
MODIFICACION

MONTO EN SOLES

COSTO DIRECTO 21',o31,008,81

Gastosgenenles 1'313,422.31

Gastos generales porCOV|D 19 269,847.00

Utilidad 1 682,480.70

SUB TOTAL 24'2ffi,758.82

rGV (18%) 4'373,416.59

PRESUPUESTO DE LA OBRA 28'670,175¡r

SUPERVISION DE OERA 957,132.48

SUPERVISION COVID-l9 75,223.82

GASTOS DE LIOUIDACOII 19¡7t.00
GESIIOI{ DE PROYECTO 296.0{0.06

ELABOMCION Y EVALUACION DE EXPEOIENTE TECNICO 216,47 4.32

PRESUPUESTO fOfAL DEL PROYECTO 30,264,520.09

ARTICULO SEGUI{Do.. ENCARGAR, bajo responsabil¡dsd, a la Ger€ncia d€ Obras Públicas s Infra€structura, en coordinación

con la Sub Gerencia d6 Estudios y Pmyeclos, cumplan con los demás tfámites Edmin¡strativos complementsrios, a fln de llevar adelante

la ejecución do la modifcación del expediente, conforme a sus atñbuciones, facultades y d€ acuerdo a ley, realizando las re¡diciones e

informes que elcáso amcrita, estableciendo que la deliciencia o lalta de rendición clara y pr€c¡sa ssa de 6xclusiva lesponsabilidad de las

dependencias ejecutant6s.

ARÍICULo TERCERo.. oISPoNER que la Modifcac¡ón d€l Expediente Técnim 'CREACIÓN DEL SISTEI\.,IA VIAL DE

INTERCONEXIÓN PUENTE Y VfA) ENTRE tAS ASOCIACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSÉ LUIS BUSTAI/IANTE Y RIVERO,

DISTRITO DE CERRo COLoMDO, AREoUIPA, AREQUIPA" con Cul 2472696 se dedve a la G€renc¡a de Obras Públicas e

Infraesfu0tura para su custod¡a y trámite corespondiente.

ARTICULo CUARTo.- DISPONER que la csrencia de obras Públicas e Infraeslructura remita copia f€dateada de los acluados a

la Secretaria fécnica de Apoyo a las Autoridadag del Procedimiento Administrativo Disciplinario, a efeclo que proceda confome a sus

atribuciones, para el d€slinde de responsabilidades de quienes hayan formulado y evaluado el expedient€ tócnico con omisiones o

deficiencias que originen mayores coslos.

. ARÍICULO QUINTO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la

riPortal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distritalde Cerro q

REGISTRESE, COI\4UNIOUESE Y CÜMPLASE.

la oublicación de la Dresente Resolución en el
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